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íMetin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCIUCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en .Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, l'ucncarral, 81. —Fuera de c^ta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
de una comunicación del Ministerio del 
digno cargo de V. E. , en la que se hace 
presente la necesidad de dictar reglas á 
las que deban atenerse las Autoridades 
de Marina para considerar á los que lo 
pretendan como aspirantes á Pilotos; y 
visto el real decreto de 20 de Setiembre 
de 1850, y aplicando á la carrera de Náu
tica la libertad de enseñanza establecida 
para todas las demás del Estado, S. M. 
.se ha servido resolver: 

1.* Que son válidos, y como tales de
ben tenerlos las Autoridades de Marina, 
los certificados expedidos por las Escue
las de Náutica en que eran los estudios 
oficiales hasta la supresión de las mismas 
por cuenta del presupuesto general y que 
sigan sostenidas de fondos provinciales, 
municipales ó de fundaciones, siempre 
que en el certificado hagan constar que 
cuentan con igual número de Profesores 
y en idénticas condiciones que á la fecha 
de su supresión. 

2 / En los Institutos de segunda ense
ñanza de las capitales de provincia, en 
las que, ó en los pueblos que comprende 
su jurisdicción, hubiere habido antes Es
cuela oficial de Náutica y no existiera ac
tualmente, se formará un Tribunal en los 
meses de Junio y Setiembre, compuesto 
de los Profesores de Matemáticas, Geo
grafía y Física y de un Profesor exceden
te Piloto, y si no le hubiere de un Piloto 
libre designado por el Director del Insti
tuto, y ante este Tribunal se probarán los 
estudios á que se refiere el decreto citado 
de 20 de Setiembre de 1850, y expedirá 
los certificados oportunos. 

3.* Las Autoridades de Marina en los 
Departamentos tendrán en cuenta que no 
es obligatorio cursar académicamente los 
estudios que comprende la carrera de Pi
loto; pero no admitirán certificados de 
Profesores de enseñanza privada, ni re 
conocerán otra forma de acreditar estos 
conocimientos que las que por esta dispo
sición se establecen, en las que caben per
fectamente los hombres de mar que han 
j c h o Privadamente los estudios del Pi-

0 0 Y R ie r en hacerlo valer en un exá-
m e a e n l a s Escuelas de Náutica como 

alumnos libres, ó en los Institutos de se
gunda enseñanza. 

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1871.—Manuel Ru izZor 
rilla. —Sr. Ministro de Marina. 

l imo Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Francisco del Villar y D. Damián Me-
nendez Rayón de 50 ejemplares dé l a s 
Instituciones é impuestos locales del Reino-
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, por 
F.milío FtfHVl y .1 V i r w l o r Q f r o o f o t » , J o 

que son traductores; D. Tomás Cervan
tes Bermudez de Cañas de 40 ejemplares 
del Compendio de las Instituciones de De
recho canónico, de que es autor, y don 
Ramón Cratacós de 12 de los Elementos 
de Gramática castellana, escritos por el 
mismo; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico despren
dimiento. 

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1871. - R u i z Zorrilla. - S e 
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

S I M B A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Obras públicas. 
Aguas.—Núm. 95. 

Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco Mosquera y Compañía, vecino de 
esta capital, y haciendo uso de la facultad 
que me confiere el art . 119 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866, he tenido 
á bien autorizarle por el término de un 
año para que estudie la posibilidad de 
utilizar las aguas torrenciales que en can
tidad inmensa discurren por el rio Gua
darrama en todos los inviernos y duran
te los deshielos de las nieves de la cor
dillera ó sierra que le da nombre, y la ma
nera de conservarlas por medio de depó
sitos ó pantanos, debiendo gozar durante 

dicho periodo de tiempo de los derechos 
siguientes: 

1 / El de poder reclamar la protección 
y auxilio de las autoridades. 

2.* El de poder en t r a ren propiedad 
ajena para verificar los estudios, previo 
permiso del dueño, administrador ó colo
no, si residiesen en el pueblo, y en caso 
contrario, ó en el de negativa, el del Al
calde, quien deberá concederlo siempre 
que se afiance competentemente el pago 
dentro de tercero dia de los daños que 
pudieren causarse. 

3.* El de conservar la propiedad de 
sus estudios y planos y disponer de ellos. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á cono-
t l l l l l C I I U I v l C i J U l ' J I I C U l l W ^ U l i J i . . 

Madrid 14 de Marzo de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Veinte por ciento de propios. 

Por varias circulares de esta Adminis
tración económica insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se previene á los 
Ayuntamientos de los pueblos de la mis
ma la presentación al espirar el t r imes
t re de las certificaciones de productos de 
Propios obtenidos durante su periodo, y 
negativos los que no tengan bienes que 
produzcan ingreso en la Caja de esta de
pendencia; y no habiendo cumplido este 
servicio los que á continuación se expre
san, se les previene que si en el impro-
rogable término de 15 días no presentan 
los respectivos al segundo tr imestre del 
corriente año que espiró en 31 de Diciem
bre último, pasarán plantones á recoger
los, siendo de cuenta de los Alcaldes y 
Secretarios el pago de las dietas y costas 
que se devenguen. 

Madrid 15 de Marzo de 1871 . -EUefe 
económico, Olegario Andrade. 

Ayuntamientos. 

Ara vaca. 
Alpedrete. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto. 

Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Cenicientos. 
Collado Villalba. 
El Pardo. 
Est remera . 
Galapagar. 
Guadalix. 
Miraflores de la Sierra. 
Orusco. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
Torrelaguna. 
Valdeavero. 
Villaconejos. 
Villaverde. 

Con la circular de esta Administra
ción en la que se insertaba la orden del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda fecha 
6 del corriente, quedan resueltas las du
das que se ocurrían á algunos Ayunta
mientos en el servicio de cédulas de em
padronamiento; pero esta oficina tiene 
necesidad de dirigirse nuevamente á 
aquellos, advirtiéndoles que siendo el 
propósito del Sr. Ministro y de la Direc
ción general de Contribuciones, expresa
do en orden del 12 del corriente, que la 
cobranza de este nuevo impuesto quede 
realizada dentro del presente mes de 
Marzo, de acuerdo con la ley, que declara 
apremiables á los Ayuntamientos el dia 
1 / de Abril, la Administración les enca
rece la mayor actividad y eficacia para 
que se cumplan los deseos del Gobierno, 
verificando la cobranza y haciendo el 
ingreso en la caja de esta oficina en los 
últimos dias del corriente mes de Marzo. 

Habiendo terminado ya el periodo 
electoral no hay razones ni pretextos que 
disculpen ninguna demora en el reparto 
y cobranza de las cédulas, y la Adminis
tración se lisonjea en la esperanza de 
que todos los Sres. Alcaldes rivalizarán 
en celo por cumplir este servicio y la 
evitarán el profundo sentimiento que 
tendria en verse obligada á emplear me
dios coercitivos en principios de Abril. 

Madrid 15 de Marzo de 1871. -El J e 
fe de la Administración económica, Ole
gario Andrade. 

Habiendo terminado el periodo elec
toral, que imponía á los agentes del fisco 
ciertos deberes de circunspección en loa 
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procedimientos de la cobranza de las 
contribuciones directas, ha llegado el ca
so de desplegar la mayor actividad para 
realizar los indudables descubiertos que 
existen. La acción administrativa debe re
cobrar todo el vigor y la energía que el 
estado del Tesoro público reclama, y a 
este fin se han dictado órdenes severas á 
los recaudadores del Banco de España; 
pero toda la eficacia de estos delegados 
no bastaría para obtener inmediatos resul
tados si las autoridades locales no les 
prestan con urgencia todos los auxilios 
que reclamen en donde sean necesarios. 

Encarezco, pues, á los Sres. Alcaldes y 
Jueces municipales que atiendan con ex
quisito celo a las reclamaciones que pue
dan hacerles los encargados de la cobran
za; la menor tibieza ó dificultad seria in
justificada, pues es deber de aquellas au
toridades atender tan estrechamente á 
los intereses generales del país como á 
los locales de cada municipio. Ningún 
medio debe omitirse para realizar por 
completo en un breve período los descu
biertos que en la provincia existen á fa
vor del Tesoro, y si algún Alcalde ó Juez 
municipal se viera en la necesidad de re
clamar auxilios superiores de fuerza civil 
ó militar, según la naturaleza de los ca
sos que puedan ocurrir, les encarezco no 
vacilen un momento en pedir el apoyo 
que necesiten. 

Madrid 15 de Marzo de I S 7 I . - E 1 Je
fe de la Administración económica, Ole
gario Andrade. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D É I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Se halla vacante en el Instituto de 
Granada l;i c i t cd i . t Uu Efet<5ttv« ¿ r ^ o u -
ca ; dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1 .* del decreto de 4 de Julio último. 

Lo que se anuncia al público, confor
m e á lo prevenido en el art . 2.* de dicho 
decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, á fin de que los Cate
dráticos de la misma asignatura de los 
demás Institutos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados á ella, y los 
que estén comprendidos en el art . 177 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1S57, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 días, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual categoría, y tengan el 
titulo de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este centro directivo por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales <le 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que. asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 24 de Febrero de 1 8 7 1 . - E l 
Director general, Juan Valera. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Zaragoza una cátedra de Matemáticas, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1 .* del decreto de 4 de Julio úl
t imo. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art . 2.* de dicho 
decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, á fin de que los Cate
dráticos de la misma asignatura de los 
demás Institutos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados á ella, y los 
que estén comprendidos en el art . 177.de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual categoría y tengan el 
título de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este centro directivo por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse, en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 24 de Febrero de 1871 . -El 
Director general. Juan Valera. 

gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 24 de Febrero de 1871 - E l Di
rector general, Juan Valera. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Málaga una cátedra de Matemáticas, do 
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 1.* del 
decreto de 4 de Julio último. 

Lo que se anuncia al público confor 
me á lo prevenido eu el art . 2.* de dicho 
decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, á fin de que los Cate 
dráticos de la misma asignatura de los 
demás Institutos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados á ella, y los 
que estén comprendidos en el ar t . 177 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi 
cion otra de igual categoría y tengan el 
titulo de Licenciado en la facultad de 
Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la Escue 
la en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este centro directivo por con-
dncto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el ar t . 17 del 
reglamento antes.citado, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon 

Se halla vacante en el Instituto de 
Falencia una cátedra de Matemáticas, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 1 / del decreto de 4 de Julio último. 

Lo que se anuncia al público confor
me á lo prevenido en el art . 2.* de dicho 
decreto y el 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 1870, á fin de que los Catedrá
ticos de la misma asignatura de los de
más Institutos oficiales de la Nación que 
deseen ser trasladados á ella, y los que 
estén comprendidos en el art . 177 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 

* i . ' II KM •' 

la Gacela. 
Sólo podran aspirar á dicha cátedra 

los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otro de igual categoría y tengan el 
titulo de Licenciado en la Facultad de 
Cieucias. 

Los Catedráticos en antiguo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
t imbien á este Centro directivo por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubiesen servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

.Madrid 28 de Febrero de 1871 . -E l 
Director general, Juan Valera. 

be publicarse en los Boletines oficiales ^ 
las provincias; lo cual se advierte p a r 

que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luég 0 

más aviso que el presente. 
Madrid 28 de Febrero de 1 8 7 1 . ^ ^ 

Director general, Juan Valera. 

Se halla vacantes en el Instituto de 
Huelva la cátedra de Geografía é Histo
ria, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 1 .* del 
decreto de 4 de Julio último. Lo que se 
anuncia al público, conforme á lo preve
nido en el art . 2." de dicho decreto y en 
el 47 del reglamento de 15 de Enero de 
1S70, á fin de que los Catedráticos de la 
misma asignatura de los demás Institu
tos oficiales de la Nación que deseen ser 
trasladados á ella, y los que-estén com
prendidos en el art. 177 dé la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo impro
rogable de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual categoría, y tengan el 
título de Licenciado en la Facultad de Fi
losofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este centro directivo por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el art . 17 del 
| reglamento antes citado, este anuncio de-

D I R E C C I O N G E N E R A ! . D E P R O P I E D A D E S Y I i E r e . 

C H O S DEL E S T A D O . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta el surtido de berramic.n-
tai, composición de b is m i s m a s y , , ] , , . , n y ~ 
va de herrería que sea necesaria en el es" 
tablecimicnto de las minas de Riotinto 
durante los dos años económicos de 187o 
á 1S72. U 

l L a Hacienda se obliga: 
1 / A entregar al contratista, por in

ventario tan detallado como sea posible 
el taller de herrería, fraguas en él esta
blecidas, hornos y aparatos de extracción 
que existan en el establecimiento, y lag 
herramientas necesarias para el servicio 
de todos los departamentos y que posee 
en la actualidad. 

2.° A recibir, al finalizar el contrato 
y por inventario valorado, un número 
igual de herramientas al que hubiese en
tregado al contratista. 

3.* Si se ampliasen las labores y no 
fuesen suficientes las herramientas exis
tentes á atender á aquellas, el contratista 
queda obligado á facilitar las que le recla
mase la Dirección, de acuerdo con la Inter
vención, y estas serán únicamente las 
que se le admitan de exceso al finalizar 
el contrato. 

4.° A abonar por los diferentes servi
cios que abraza este contrato, y por me
ses vencidos, con arreglo á los precios de 
remate, previa la oportuna consignación 
de fondos y remisión de los mismos. Es
tos servicios y tipos serán los siguientes: 
por cada metro cúbico que resulte exca
vado en mineral, percibirá según las cla
ses de labores en esta forma: 

No M i i u m i N l r . i u - Suministrando 
do la herramien Iti herramienta 
ta en cuarto in en ennrlo in

terior. terior. 

Péselas. Pétela*. 

En galería . . . . 2»50 3*15 
En cielo ó banco. res 2*33 
En ensanche. . . 0'8S 150 

431 5 

Por las labores en estéril, bien sea en 
los trabajos de investigación, bien en la 
mina, sea cualquiera la disposición de 
dichas labores y la clase de roca en que 
se establezcan, percibirá el 8 por 100 del 
importe liquido de cada una, ó del total 
también liquido de ellas. 

Por cada quintal métrico de mineral, 
vitriolos ó tierras vitriólicas que se extrai
gan por los malacates y tornos, com
prendiendo el herraje de los mismos y 
todo el servicio interior, excepto la bar-
reneria, 0 0 0 2 5 pesetas. 

Por cada dia de trabajo en la calcina
ción, 2 pesetas. 

Por cada dia de trabajo en la cemen
tación artificial, 2 50 id. 

Por cada mes la id. natural, 7'5Q tá. 
Por cada dia de trabajo, ó sean 24 

horas en cada una de las fábricas de fun
ción. 1'50 pesetas. 

Por id. id. de id. en el reverbero» 
2*50 id. 

http://177.de
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Por cada dia en que se raje leña, 

0'50 id. 
i»or cada tahonilla los días que traba

je, 0'25 id. 
por las obras de albañileria, 0'50 id. 

cada dia. 
por cada dia de extracción en cada 

poro de las labores de investigación, 0'31 
pesetas. 

Por cada kilogramo de obra nueva que 

S e construya, no siendo herramientas, 
percibirá 0'82 pesetas, siempre que cada 
una de las piezas exceda del peso fijado 
en la condición 2 . a , obligación 2.', y no 
sea en sustitución de otras inutilizadas, 
en cuyo caso no serán de abono ninguna, 
Cualquiera que sea su peso. 

por cada kilogramo de obra nueva en 
herramientas que entregue al fin del con
trato, además de la que reciba de la Ha
cienda, 1*09 pesetas. 

Por cada quintal métrico de hierro 
encobrado que se entregue, 30'43 pesetas. 

5.* La obra nueva de cerrajería, toda 
la perteneciente á la sonda y al laborato
rio, balanzas y romanas, y los efectos de 
hierro colado, se satisfarán á precios con
vencionales: Entendiéndose que la pala
bra cerrajería se concreta en este contra
to á sólo lo que tiene relación con el cer-
Támen de puertas, de cualquiera clase que 
estas sean, á las cerraduras de arcas y de 
cajones de mesas, debiendo entender com
prendido todo lo demás bajo palabra her
rería. Si el contratista no se comformase 
con los precios señalados por la Subdirec-
cion, ó esta con los propuestos por aquel, 
en este caso se nombrarán peritos por una 
y otra parte, que resolverán la discordia; 
y si entre estos no hubiese conformidad, 
se nombrará por el Jefe del establecimien
to un tercero en discordia. 

2 . a El contratista se compromete: 
1 .* A tener durante el tiempo del con

trato el número de herramientas que se 
le designe por la Dirección en todos y ca
da uno de los departamentos, siendo de 
su cuenta el surtido de acero, hierro y 
carbón de las calidades que por la citada 
Dirección se le exijan. Será también de 
su cuenta, sin que por ello tenga retri
bución alguna, hacer, reponer y compo
ner la obra de herrería que á juicio del 
Director exija la marcha del estableci
miento en sus diferentes departamentos. 

Si el peso de algunas de las herramien
tas ó efectos que hiciere nuevo fueran de 
más de 21 kilogramos, se le abonará su 
total importe en la forma que establécela 
cláusula 4. a de la primera condición. Para 
que este abono tenga lugar se hará pre
ciso que el objeto ú objetos construidos no 
sean para reemplazar á otros inutilizados, 
y que la Dirección declare ser necesarios 
á los usos que se destinen, y que estos se 
exijan que excedan del limite marcado, 
no teniendo en cuenta el exceso si este 
fuese de un kilogramo. 

2. a A componer y reponer igualmen 
te sin derecho á abono alguno toda la 
obra de cerrajería que á juicio de la Di
rección fuese susceptible de dichas com
posturas y reposición que existiese ó se 
necesitase en los diferentes departamen
tos, oficinas, fábricas, almacenes ó apa 
ratos de extracción que existan en el dia 
cu que el contratista se hiciese cargo del 
contrato. 

3. a tsi durante este contrato se cons
truyesen nuevos edificios, hornos, apara
tos de extracción ú otras obras en que se 
necesitasen efectos de hierro dulce ó co 
l a ( k la Hacienda podrá adquirirlos ó 
^ t r a t a r l o s sin acudir al contratista de 

rreria; P c r o caso que este pudiera faci 

litarlo y se le pidiese, le serán de abono 
dichos efectos, sea cualquiera su clase, 
número y peso, quedando comprendidas 
en esta cláusula las ruedas de los wago
nes, cojinetes y poleas destinadas al ma
terial de extracción y locomoción de los 
malacates, asi como también las balan
zas, romanas, compuertas de los hornos 
y calderas de hierro colado para el derre
tido del asfalto. 

1.' A tener bien surtidos los cuartos 
de herramientas que pueda haber exis
tentes, que á la Hacienda le conviniere 
establecer en el interior de la mina du
rante este contrato, siendo de cuenta del 
contratista el pago de los encargados que 
dichos cuartos necesitasen para la custo
dia y distribución subterráneas de aque
llas, cuyos encargados deberán verificar 
este servicio por las horas y por el t iem
po que fuere preciso. 

5.* A satisfacer de su cuenta todos 
los gastos que ocurran en la conducción 
de dichas herramientas desde la herrería 
hasta la boca de los pozos de los malaca
tes de Santa Ana ú otros que se establez
can hasta la boca del socavón San Luis, 
y desde estos puntos á aquella, asi corno 
los demás gastos que exijan las mismas 
herramientns para su colocación en las 
cubas ó wagones en que han de introdu
cirse, la carga de las mismas, tanto en la 
superficie como en el interior de la mina, 
y su trasporte subterráneo desde lqs des
cargaderos de los malacates y del soca
vón hasta los respectivos cuartos y vice 
versa, quedando sólo de cuenta de la Ha
cienda el ejercicio material de la extrac
ción é introducción de dichas herramien
tas, y el suministro de las cubas ó wago
nes que han de introducirse y extraerse. 

6.* A verificar el servicio que corres
ponde á la extracción é introducción de 
herramientas en las horas en que tenga 
lugar la extracción de minerales, ó cuan
do se designe por la Dirección ó Ingenie
ro encargado si dicha extracción de mi 
nerales no tuviera lugar por alguna cir
cunstancia. 

7." A procurarse las fraguas y edifi
cios necesarios si para atender á los efec
tos de este contrato no fuesen suficientes 
las que existen en el taller de la Ilacien 
da, ó si por impedirlo los humos de la 
calcinación no pudiese trabajarse en el 
mismo. 

8.* A entregar, con arreglo al inven 
tario que se firmará al hacerse cargo del 
contrato concluido quesea su compromi 
so, dicho taller con todos sus útiles y 
herramientas en el mismo estado en que 
lo hubiere recibido, siendo de su cuenta 
reparar los desperfectos que hubiere te 
nido. La apreciación de estos se hará por 
los peritos correspondientes y conformi
dad de la Junta de Jefes del estable
cimiento. 

9. a A entregar igualmente por inven
tario todas las herramientas que le hu 
biese facilitado la Hacienda en el mismo 
número y con igual peso con que lo hu 
biese recibido y en disposición de hacer 
uso de ella inmediatamente, asi como á 
dejar los departamentos con los efectos 
de herrería necesarios y en buen estado á 
juicio del Ingeniero respectivo. 

10. A entregar al mismo tiempo to 
das las herramientas que según lo dis
puesto en la cláusula 3 . a . condición 1.a, 
hubiera construido para atender á las ne 
cesidades del establecimiento, compues 
tas y en buen est ido. 

11. Si el contratista, previo el opor
tuno expediente instruido en el estableci 
miento y aprobado por la Dirección ge 

neral del ramo, introdujese alguna modi
ficación en la naturaleza ó forma de las 
herramientas, tal como el empleo de bar
renas de acero etc., se valorará al fin del 
contrato el importe de la nueva obra ó 
modificación introducida, siendo de abo
no al contratista según su importancia y 
materia empleada; obligándose dicho con
tratista á recibir como parte del importe 
el valor de la herramienta ó herramien
tas que á causa de la modificación intro
ducida quedasen en desuso al precio esti
pulado en la condición 1. a, obligación i. ' 

12. El contratista queda obligado á 
facilitar á la Hacienda cuando el Direc
tor lo reclamase una de las fraguas del 
taller de herrería con el número de ofi
ciales y operarios suficientes que se con
ceptuasen necesarios ajuicio del citado 
Director; siendo de cuenta de aquella el 
abono del carbón, hierro, acero y jorna
les invertidos, entendiéndose esta obli
gación también en el caso en que no se 
contrate el servicio á que se refiere la 
cláusula siguiente, ó sea la 13. 

13. Si por falta de Matadores en la 
conducción de minerales calcinados, co
bre fino etc., ú otras causas, tuviere la 
Hacienda que encargarse de los carros y 
galeras necesarios para la ejecución de 
aquellos servicios, el contratista de her
rería podrá tomar á s u cargo la habilita
ción de dichos carros y galeras en cuanto 
al herraje necesario, siempre que se con
formase con los tipos que se le señalen 
por el Director; y en caso contrario podrá 
la Hacienda contratar este servicio sepa
radamente. Lo mismo se verificará si du
rante este contrato ampliase ó reformase 
alguno ó algunos de los departamentos 
de cementación artificial, siempre que 
este aumento ó reforma reclamase, a j u i 
cio del citado Director, modificación ó au
mento en el tipo respectivo señalado en 
la condición 1. a, obligación 4.' 

14. El contratista estará obligado á 
continuar desempeñando este servicio 
hasta que se ponga en posesión al nuevo; 
pero el limite definitivo del contrato lo 
será el 31 de Diciembre de 1872, si por 
cualquier causa no imputable exclusiva
mente al rematante no pudiera empezar 
á desempeñarle; entendiéndose que el 
rematante no podrá pedir indemnización 
alguna si antes de la terminación del 
contrato se efectuara la venta ó arriendo 
de las minas, en cuyo caso quedará res
cindido este contrato. 

15. El importe de este contrato en 
cada uno de los años de 1870 á 1872 se 
calcula que podrá ascender próximamen
te á 49.000 pesetas en cada uno de los 
años que abraza, sin que por esto tenga 
que limitarse el surtido á la expresada 
suma pudiendo aumentarse ó disminuir
se según lo acons j en las necesidades del 
servicio. El contratista no tendrá dere
cho á reclamar indemnización de ningún 
género por grande que sea la diferencia 
que resulte al terminar el contrato entre 
dicho cálculo y ul surtido i j u c haya s ido 
practicado. 

3. a Si el contratista no cumpliera de-
bidamente su obligación, ó faltare á cual 
quiera de las cláusulas y condiciones que 
en este pliego se estipulan, la Adminis 
tracion podrá hacer por si ó contratar 
con particulares todo el surtido que de 
jare de practicar aquel, dándole aviso 
oportunamente y siendo de su cuenta el 
exceso de gasto; además se le impondrá 
una multa de 50 á 500 pesetas. 

4." La responsabilidad del contratista 
se exigirá gubernativamente sobre sus 
bienes y fianza, procediéndose sumaria

mente por la vía de apremio y procedi
miento administrativo de que tratan los 
artículos 11 y 12 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares conforme al ar
tículo 2.* de la real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852, aplicándose los pro
ductos de la ejecución en todo ó en parte 
á resarcir á la Hacienda pública los per
juicios que le cause la falta de cumpli
miento del asentista, de quien se harán 
efectivos con sujeción á lo prevenido en 
el art . 9. a del real decreto de 27 de Febre
ro de 1852. 

Para afianzar el cumplimiento del o. 
contrato aprobado que sea por la Supe
rioridad, el asentista prestará 10.000 pe
setas de fianza en metálico, triple suma 
en predios rústicos ó en fincas urbanas 
sitas en capitales de provincia ó puertos 
habilitados, ó bien en la cantidad corres
pondiente en papel del Estado al tipo lija
do por el Gobierno. 

0. a La subasta tendrá lugar el dia l." 
de Abril próximo, á la una de la tarde, 
en esta Dirección general, y simultánea
mente en Sevilla y Iluelva ante los Jefes 
económicos, y en Itiotinto ante la Junta 
de subastas, con asistencia en todas de 
os Notarios de Hacienda. 

7.a Para presentarse como licitadores 
en ella se necesita aptitud legal para con
tratar, y haber depositado en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado la su
ma de 5.000 pesetas, que se devolverán á 
los interesados concuido el acto, retenién
dose los del rematante hasta la presta
ción de la fianza. 

8. a Se fijan los precios máximos que 
aparecen consignados en la cláusula 4. a 

de la condición 1. a de este pliego, no pu
diéndose admitir proposición que exceda 
de dicho tipo. 

9.* Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrados conformes en un todo 
al modelo que al final se inserta, no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después 
de entregado bajo ningún pretexto ni 
motivo. Las bajas se hrána bonificando 
en un tanto por 100 la liquidación men
sual que deberá hacerse al contratista pa
ra el abono que tenga devengado. 

10. Constituida la Junta de subastas 
en el dia y hora señalados, se entregarán 
los pliegos al Presidente, quien cuidará 
de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador y de irlos numerando por el or
den con que los reciba; debiendo acom
pañar á cada uno la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito expre
sado en la condición 7.' 

11. Al dar la una y media de la tarde 
se dará principio á la apertura de los plie
gos; y después de leídos públicamente en 
alta voz en el mismo orden con que se 
hubieren entregado, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación supetlui. Desde 4110 c m p í o o o la 

apertura de los pliegos no se recibirá nin
gún otro, asi como tampoco se admitirá 
mejora por ventajosa que sea después de 
verificado el remate. En el acto de leerse 
los pliegos serán desechados los que no 
estén redactados en los mismos términos 
que el modelo expresa, ó que reúnan otras 
circunstancias de nulidad. 

12. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen en las más ventajo
sas dos ó más iguales, se abrirá licitación, 
á viva voz entre los firmantes de ellas 
por espacio de un cuarto de hora; y si en 
este último acto no se hiciese mejora, se 
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adjudicará el remate al que con priori
dad hubiere presentado el pliego; y en 
el caso de ser las proposiciones iguales 
presentadas en diversos puntos, la suerte 
decidirá quién ha de ser el agraciado, ve
rificándose el sorteo en la Dirección ge
neral . 

13. El remate será aprobado por la 
Dirección general del ramo según lo pre
venido en real orden de 27 de Setiembre 
de 1860, después del cual se elevará el 
contrato á escritura pública, extendién
dose esta con las formalidades de dere
cho, y siendo los gastos de ella, de una 
copia y demás del expediente de cuenta 
del rematante. Si este no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se le 
señale, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando sujeto á lo que previene el ar
ticulo 5.* del real decreto de 27 de Eebre-
ro de 1852. Con objeto de evitar las con
secuencias de extravio del acta de rema
te , quedará en poder del Presidente de la 
subasta un duplicado de la misma debi
damente autorizado y suscrito por el re
matante . 

14. Forman parte integrante de este 
pliego, como si en él estuviesen insertos, 
el real decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 25 de Setiembre de 1852. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , ente
rado del pliego de condiciones para con
t ra tar el surtido de herramientas y obra 
nueva de herrería de las minas de Rio-
t into en los años económicos de 1870 á 
1872, se compromete á tomarlo á su car
go, cumpliendo todas sus condiciones y 
por los tipos á que sale á subasta, con la 
bonificación de pesetas céntimos 
por cada 100 pesetas que resulten de las 
liquidaciones mensuales que se practi
quen para el abono del servicio ejecutado. 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, V . González. 

El dia 27 del presente mes, á la una 
de la tarde, se celebrará en el local de es
ta Dirección general la subasta de las 
obras necesarias para la demolición y 
desmonte de dos casas situadas al frente 
del ex-convento de las Salesas, á saber: 
la señalada con los números 8, 9 y 10 
modernos de la plazuela del mismo nom
bre, y la que se distingue con los núme
ros 2, 4 y 6, también modernos, por la 
costanilla de la Veterinaria de esta ca
pital. 

El tipo mínimo para la subasta será 
la cantidad de 5.100 pesetas, en cuyo va
lor se han apreciado los materiales apro
vechables, deducción hecha del coste to
tal de la demolición. No se admitirá pro
posición alguna que baje de la expresada 
canuaaü. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 255 
pesetas que representa el 5 por 100 del 
valor liquido presupuestado. 

Se presentarán las proposiciones en 
pliegos cerrados y con sujeción al mode
lo que al final se estampa, acompañan
do el documento que acredite el depósito 
provisional de que se habla en el párrafo 
anterior. 

Las proposiciones serán entregadas en 
la primera media hora de la señalada» 
dándose seguidamente principio á la aper

tura de los pliegos, que serán leidos pú
blicamente y por el orden de su presen
tación. El remate se declarará adjudicado 
á favor del mejor postor, pero sin que se 
considere válido hasta que recaígala apro
bación de la Superioridad. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá á una nueva licita-
clon oral entre los firmantes de las pro
posiciones que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose al que ofreciese ma
yores ventajas. En el caso de no dar re
sultado esta segunda licitación, se adju
dicará al autor de la primera proposición 
presentada. 

Se celebrará el acto bajo la presiden
cia del Jefe que suscribe, con asistencia 
del Jefe de Administración, Letrado y 
Escribano de Hacienda. 

El presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la portería de esta Dirección general. 

Madrid 13 de Marzo de 1871. -
V. González. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que vive calle 
de núm. . . . , piso , enterado del 
presupuesto, plano y pliegos de condicio
nes que se exigen para la ejecución de 
las obras de demolición y desmonte ne 
cesario en la casa números 8 ,9 y 10 mo
dernos de la plazuela de las Salesas, y la 
número 7 de la misma plazuela, con vuel
ta á la costanilla de la Veterinaria, n ú 
meros 2, 4 y 0, también modernos, á to
do coste y con aprovechamientos de los 
materiales existentes en las mismas, se 
compromete á la ejecución de dichas 
obras, abonando al Estado la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado por el presupuesto, expre
sando precisamente en letra y la unidad 
de moneda en pesetas.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de p r o 
videncia del Sr. D. Miguel de Castells y 
Bassols, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de 
nueve dias á Toribio Rodríguez, oficial 
de sastre, á fin de que comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Pedro 
Advíncula Villarrubia á prestar una de
claración en asunto criminal. 

Madrid 13 do Marzo de 1871.—El ac
tuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Gómez Acebo, Juez interino de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de nue
ve dias á Juan Cedrón y Otero para que 
se presente en este Juzgado y Escribanía 

de D. Francisco Nicomedes de Ortega á 
prestar una declaración en causa criminal 
que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Marzo de 1 8 7 1 . » 
Ortega. 

En virtud de providencia del señor 
don Luis Gómez Acebo, Juez de primera 
instancia interino del distrito de Buena
vista de esta capital, se cita, llama y em-
por tercera y última vez y término de 
plaza nueve dias, á un sugeto que con capa 
puesta entró en compañía de otros dos 
en la casa núm. 6 de la calle de Serrano 
el dia 24 de Enero último preguntando 
por una tal doña Isabel; para que se pre
sente en este Juzgado "y Escribanía de 
don Francisco Nicomedes a prestar una 
declaración en causa criminal que se le 
sigue por robo, bajo apercibimento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1871. - Ortega, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Martin Cereceda, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Miller, 
dictada en juicio de abintestato incoado 
por el Sr. D. José María Torrijos y Gar
cía Vinuesa, se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á h e 
redar los bienes del Excmo. Sr. D. Fer 
nando Torrijos y García Vinuesa, que 
falleció en esta corte, al parecer intesta
do, el 27 de Noviembre último, para que, 
en el término de 20 dias, contados des
de la publicación del presente anuncio 
en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado por medio de Pro
curador en forma, á usar del que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. — José María Miller. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y emplaza 
al director ó gerente de la compañía de
nominada La Holandesa, cuyo actual do
micilio se ignora, á fin de que en término 
de tercero dia que por segunda vez se les 
señala, comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía a recoger la copia y contestar 
la demanda de menor cuantía entablada 
contra la expresada compañía por don 
Dionisio Silva Villaronte, sobre pago de 
pesetas. 

Madrid 14 de Marzo de 1 8 7 1 . - V e 
nancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 

10 dias á D. Francisco Javier Pastor p a r ¡ v 

que dentro de los cuales comparezca en 
la audiencia de dicho señor, de diez á dos 
de la tarde, sita en el Palacio de Justicia 
piso principal, para practicar u n a d i h g e i ¿ 
cia en causa que en dicho Juzgado se si
gue por la Escribanía de D. Luis Lop e z . 
bajo apercibimiento de que no verifican! 
dolo le parará el perjuicio que haya l U g a r 

Madrid 13 de Marzo de 1871 . -El í ¿ 
cribano, Luis López. 

Juzgado de primera instancia del partid 
de Alcalá de Henares. 

DonJuan Manuel Romero, JuezdeprU 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita y em
plaza por término de diez dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á María 
del Oro, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado á efecto de pres
tar una declaración acordada en la causa 
que se sigue contra Valeriana González 
Melendro, por falsedad. 

Dado en Alcalá de Henares á U de 
Marzo de 1871.—Juan Manuel Rome
ro. —El Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL 

DE INVESTIGACIÓN DE MONTELLANO. 

Trascurridos los plazos que marca el 
articulo 8.* de nuestro reglamento y el 
21 de la ley de sociedades mineras, la 
Junta de Gobierno, en sesión celebrada 
en 23 de Febrero corriente, ha declarado 
amortizada la acción núm. 372 pertene
ciente á D. Vicente Guimerá. 

Lo que se publica por la Junta de Go
bierno para que conste la caducidad de 
dicha acción y la pérdida á su poseedor 
del derecho á las mismas de sus anterio
res desembolsos y de todo derecho ulte
rior, sin perjuicio de reclamar el pago de 
los dividendos que adeuda, asi como el 
de los gastos de los anuncios y de otros 
cualesquiera que por falta de cumpli
miento pudieran originarse. 

Madrid 15 de Marzo de 1871. -Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno, el Se
cretario, Antonio de Vega. 

LA VICTORIA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Directiva requiere por tercera y úl
t ima vez al poseedor de las acciones nú
meros 62 y 153, deudor de 69 escudos, 
acuerdo del 4 del actual. 

Madrid 13 de Marzo de 1871. -Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, José María Roda. 

La Directiva requiere por segunda 
vez al poseedor de las acciones números 
49 y 53, deudor, de 42 escudos, acuerdo 
del 4 del actual. 

Madrid 13 de Marzo de 1871. - P ° r 

acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario, José María Roda. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


